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Soca, 17 de agosio de 2022.-

i':)i!tEii-l i.lEL. MUNIe lPlO DE SOCA

ACTA. No.16

Resolución No 11012022

VISTO: que se realizó conskucclón de veredas en Av. Zenón Burgueño, por lo tanto se realizó alta
de la obra en BPS con el No. de obra 999935628i

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el proyecto P132011004 "Literal B ¡,4pio Soca".

CONSIDERANDo: que se trató en reun¡ón ordinaria y estando de acuerdo corresponde d¡ctar el
siguiente acto admiñist.at¡vo

ATENÍO: A lo precedenie mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica ¡lL.lnicipal

No 9515, leyes 19272 18644, 18653, y Decretos Depañamentales No. 76, B0 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.- Aprobar e¡ pago de facturas de BPS más timbres y recargos hasta $70.000= a BPS rubro 299;
. a pagarse con fondo FlGlM.

2.- Por la Secretaria del l\¡unicipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comunlquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archlvese.

ríguez iVa [,ro¡iñ Burgueño
A calde Concejal Concejal

Andrés Zeballos
Concelal


